
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: APRUHBESE CONVENIO
RI-I- 'UI-RZO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA FRA-20I3.

LA HIGUERA, 08 J U L , 2013
VISTOS:

El D.F.L. N°l/05 que ñja el texto refundido, coordinado y sistematizado del
D.L. N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de
los Servicios de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la
Contraloría General de la República, D.S. N°117 del 22.11.2010 del
Ministerio de Salud, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría
General de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la
ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 1864 de fecha 28 de Junio de 2013,

DECRETO EXENTO 0 2 3 6 9

APRUÉBESE, el "CONVENIO REFUERZO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA ERA 2013" de fecha 27 de Junio del 2013, suscrito entre la
I. Municipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE,
QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

COMUNIQÚESE

GUILLOS OSSANDÓN

"MARIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

1.-Correlativo Depto. Salud 531
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4.- Secretaría Municipal
YGO/MPB/LOW/zam



RESOLUCIÓN EXENTA N°

LA SERENA n ,
2 b Jüri. ¿j

VISTOS:
El D.F.L. N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N°
2.763/79, Art. 9° del D.S. N° 140/04 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de
Salud, la Resolución N° 1600/08 y 759/03 ambas de la Contraloría General de la
República y D.S. NQ84/12 del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las
prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de
la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante
en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha
decidido impulsar el Programa de Control Enfermedades Respiratoria del Adulto (ERA).

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°08 del 04 de enero del
2013, del Ministerio de Salud; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el convenio de fecha 27.06.13, suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representado por su Alcalde D. YERKO
GALLEGUILLOS OSSANDON y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado
por su Directora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, relativo Refuerzo Complementario
Programa ERA, según se detalla en el presente instrumento.

CONVENIO
REFUERZO COMPLEMENTARIO PROGRAMA ERA - 2013

En La Serena a ...27.06.13.., entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona jurídica de derecho
público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795, La Serena, representado por su Directora
Ora. ANA FARIAS ASTUDILLO, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud",
indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público,
domiciliada en Avenida La Paz N°02 La Higuera, representada por su Alcalde D, YERKO GALLEGUILLOS
OSSANDON de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", Indistintamente, se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley
N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que
las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vlyencla de esta
ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su fínanciamiento será incorporado a los aportes
establecidos en el articulo 49".



Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 132 de 2010, del Ministerio de Salud, reitera dicha
norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución ".

pEGUfjpA: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Control de Enfermedades Respiratorias en
Adulto (ERA), con el objeto de aumentar la eficacia en el otorgamiento de las acciones de salud por los
equipos locales. Dicho Programa fue aprobado por resolución exenta N° 08, de 4.01.2013, del Ministerio de
Salud. En este marco, se Inserta el reforzamiento de los equipos de salud en Consultorios de atención
primaría, contemplando la estrategia de asegurar la continuidad de la atención a la población, con
mayor grado de vulnerabilidad, posibilitando el reemplazo y refuerzo de los equipos de salud, debido al
aumento de la demanda derivada de incidencia de Enfermedades Respiratorias 2013.

TERCERA: Para este efecto entre el Servicio y la Municipalidad se establecen las siguientes actividades, que
se relacionan con los objetivos establecidos en la estrategia: Refuerzo de equipos de salud en
Consultorios de atención primaria

CUARTA^: El Servicio se obliga a transferir a la Municipalidad para el financiamiento de lo estipulado en la
cláusula anterior, la suma total de $ 2,056.000 (dos millones cincuenta y seis mil pesos), repartidos en
los siguientes establecimientos:

Establecimiento

La Higuera

Medico y/u otro
Profesional

3 meses/3 horas/5 dias

$ 1.518.680

TENS

3 meses/3 horas/5 dias

$ 537.320

Total

$2.056.000

QUINTA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el Servicio, en
representación del Ministerio de Salud, en 1 cuota de $ 2.056.320 (dos millones cincuenta y seis mil
trecientos veinte pesos) una vez tramitada la resolución aprobatoria de este convenio, y serán destinados
a financiar la siguiente estrategia:

Estrategia

Refuerzo Consultorio

Composición
referencia/ del

equipo
El equipo de salud,
estará compuesto en
forma referencial por
médico y/u otro
profesional, técnico
paramédico, por 3
horas diarias, por 5
días a la semana

Duración de
la estrategia

Tres (03
meses)

Tarifas
referenciales

Hora médico
$8.438;Hora
técnico paramédico
$2. 936; valores
carrera referencial
lineal 2013; niveles
5 y 6
respectivamente

Tarifa referencial
equipo de refuerzo por

período (3 meses)

El valor referencial del
refuerzo equipo de salud

es $2.056.000 por
establecimiento, para tres

meses

SEXTA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio y en caso de no haberse ejecutado íntegra y
oportunamente las actividades señaladas en la cláusula anterior, la Municipalidad deberá reintegrar al
Servicio el valor correspondiente a la parte no ejecutada ni rendida.

SÉPTIMA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala.
Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servido para la ejecución
del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

OCTAVA: Los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a la estrategia que
determina la cláusula tercera y quinta de este Instrumento.

La Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, mensualmente, a partir de esta fecha, un informe
o e o documentado de las etapas de ejecución del presente Programa. Este Informe deberá Incluir, ai
menos- estado de avance en la ejecución del programa y de sus estrategias, la individualización del personal



contratado para su ejecución, con indicación del establecimiento en donde se desempeñan, profesión u
oficio y número de horas contratadas y/o destinadas pata los fines señalados; una rendición documentada
de ¡a ejecución de los fondos traspasados con sus respectivos medios verificadores (boletas, facturas,
contratos, etc.), y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio.

El Servicio podrá solicitara la Municipalidad, datos o informes extraordinarios e Impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del
presente convenio, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

DÉCIMA: El Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Auditoría.

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio rige desde la fecha de la total tramitación de la resolución que lo
apruebe y con fecha máxima de término el 31 de diciembre del año 2013.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en seis ejemplares, quedando dos en poder de la
Municipalidad, dos en poder del Servicio y dos en poder de la División de Atención Primaria de la
Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud.

Firmas ilegibles

O. YERKO GALLEGU1LLOS OSSANDOH
ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

ORA. ANA FAMAS ASTUDÍLLO
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem N°24-03
298" Atención Primaria, Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

DISTRIBUCIÓN:
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA '
Subsecretaría de Redes Asistenciales MINSAL
División de Atención Primaria MINSAL
Subdepto. Gestión Financiera DSSC.
Subdepto. APS DSSC.
Depto. Asesoría Jurídica DSSC.
Archivo

PARIAS ASTUDILÜ
DIRECTORA

'SERVICIO DE SALUD COQUIMBJ
r

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA J _____
- ^gn^vMlegastulredsalud.qov.cl - Carolina. parada@redsalud.gov.cl

Teléfonos: +56 (51) 333741 - Red Mfnsaí 513741- www.55CQaiJlmbo,c|
Avda. Francisco de Aguírre N° 795, La Serena - Chile



OPIO. ASESORÍA JURÍDICA
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CONVENIO
REFUERZO COMPLEMENTARIO PROGRAMA ERA - 2013

I 1

En La Serena a , entre el SERVICIO DE SALUD
COQUIMBO, persona jurídica de derecho público, domiciliado en ¡calle Avenida Francisco de
Agulrre N°795, La Serena, representado por su Directora Dra. ANA PARIAS ASTUDILLO, del
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", Indistintamente, y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada
en Avenida La Paz N°02 La Higuera, representada por su Alcalde D, YERKO GALLEGUILLOS
OSSANDON de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio",
Indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas;

PRIMERA; Se deja constancia que el Estatuto de Atención prlfnaria de Salud Municipal,
aprobado por la ley N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
Incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley Impliquen ¡un mayor gasto para la
Municipalidad, su fínanciamlento será Incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".
Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 132 de 2010, del Ministerio de Salud,
reitera dicha norma, agregando la Forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA; El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Control de Enfermedades
Respiratorias en Adulto (ERA), con el objeto de aumentar la eficacia en el otorgamiento de las
acciones de salud por los equipos locales. Dicho Programa fue aprobado por resolución exenta
N° 08, de 4.01.2013, del Ministerio de Salud. En este marco, se Inserta el reforzamlento de los
equipos de salud en Consultorios de atención primarla, contemplando la estrategia de asegurar
la continuidad da la atención a la población, con mayor; grado de vulnerabilidad,
posibilitando el reemplazo y refuerzo de los equipos de salud, debido al aumento de la
demanda derivada de incidencia de Enfermedades Respiratorias 2013.

TERCERA.! Para este efecto entre el Servicio y la Municipalidad sé establecen las siguientes
actividades, que se relacionan con los objetivos establecidos en la¡ estrategia: Refuerzo de
equipos de salud en Consultorio* de atención primaria

CUARTA: El Servicio se obliga a transferir a la Municipalidad pata el fínanciamlento de lo
estipulado en la cláusula anterior, la suma total de $ 2.056.000 (dos millones cincuenta y
seis mil pesos), repartidos en los siguientes establecimientos:

Establecimiento

La Higuera

Medico y/u otro
Profesional

3 meses/3 horas/5 días

$ 1.518.660

TENS

3 meses/3 hora*/5 días

$ 537.320

Total

$ 2.056.000

QUINTA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el Servicio,
en representación del Ministerio de Salud, en 1 cuota de $ 2.056.320 (dos millones
cincuenta y seis mil trecientos veinte pesos) una vez tramitada la resolución aprobatoria de
este convenio, y serán destinados a financiar la siguiente estrategia:



Estrategia

Refuerzo
Consultorio

Composición
referencia! del

equipo

El equipo de salud,
estará compuesto en
forma referencia! por
médico y/u otro
profesional, técnico
paramédlco, por 3
horas diarlas, por 5
días a la semana

Duración de
la

estrategia

Tres (03
meses)

Tarifas
referenclales

Hora médico
$8.438;Hora
técnico
paramédlco
$2.936; valores
carrera
referencia! lineal
2013; niveles 5 y
6
respectivamente

Tarifa referencia!
equipo de refuerzo

por período (3
meses)

El valor referencial del
refuerzo equipo de

salud es $2.056.000
por establecimiento,

para tres meses

SEXTA; Finalizado el período de vigencia del presente convenio y en caso de no haberse
ejecutado íntegra y oportunamente las actividades señaladas en la cláusula anterior, la
Municipalidad deberá reintegrar al Servicio el valor correspondiente a la parte no ejecutada ni
rendida.

SEpT^M, A i El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio
se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el
Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante,

OCTAVA; Los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a la estrategia
que determina la cláusula tercera y quinta de este instrumento.

NOVENA; La Municipalidad se obliga a enviar al Servido, mensualmente, a partir de esta fecha,
un Informe completo y documentado de las etapas de ejecución del presente Programa. Este
Informe deberá Incluir, al menos: estado de avance en la ejecución del programa y de sus
estrategias, la Individualización del personal contratado para su ejecución, con Indicación del
establecimiento en donde se desempeñan, profesión u oficio y número de horas contratadas y/o
destinadas para los fines señalados; una rendición documentada de la ejecución de los fondos
traspasados con sus respectivos medios verificadores (boletas, facturas, contratos, etc.), y
cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio.

El Servido podrá solicitar a la Municipalidad, datos o Informes extraordinarios e Impartir pautas
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del
presente convenio, pudlendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del
mismo.

DÉCIMA; El Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Auditoría.

DÉCIMA PRIMERA; El presente convenio rige desde la fecha de la total tramitación de la
resolución que lo apruebe y con fecha níaxlma de término el 31 de diciembre del año 2013.

DECIMA SEGUNDA; El presente cofivenlo se firma en sels(ejemplares, quedando dos en poder
de la Municipalidad, dos en poder del Servicio y dos_en poder de la División de Atención Primarla

Subsecretaría de Redes Aslswsnclales del Ministerio de Salud.
1 i

ALCALDE
CIPALIDAD DE

. ANA FARIAS ASTUDltC
DIRECTORA

SERVICIO DE SAJAJD COQUIMBO


